EXCEDENCIAS (II)
EXCEDENCIA ESPECIAL PARA EMPLEADOS DE TESAU QUE RECIBAN OFERTAS INDIVIDUALES PARA INCORPORARSE A OTRAS EMPRESAS DEL GRUPO TELEFÓNICA
	INSTRUCCIÓN DE R.L. - 105

	Condiciones generales 

Ante el ofrecimiento de incorporación formulado por una Empresa que se considera parte integrante del Grupo TELEFÓNICA, un empleado de TELEFÓNICA ESPAÑA, S.A.U. puede optar por no darse de baja en la empresa y solicitar una excedencia especial, de carácter temporal.

A efectos de establecer que la empresa que realiza el ofrecimiento individual de incorporación se considera parte integrante del Grupo Telefónica, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

A) Participación directa o indirecta de Telefónica S.A., en al menos un 50% de su capital social; 

B) Presencia mayoritaria, directa o indirecta, de Telefónica S.A. en el Consejo de Administración de la empresa; 

C) Asunción, directa o indirecta, por Telefónica S.A., de la responsabilidad de su gestión.

Duración.- Con carácter general la excedencia será de 1 año de duración, que tendrá la consideración de periodo mínimo y de permanencia obligatoria para el empleado en dicha situación, con posibilidad de prorrogarse, a voluntad del mismo, por otro periodo completo anual.

Efectos

El tiempo de excedencia especial, computará a efectos de antigüedad, si el empleado retorna a TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.

En cuanto al Plan de pensiones, el empleado pasa a la situación de partícipe en suspenso. Si a ello hubiere lugar, se compensará la diferencia de la aportación empresarial con la de la empresa de destino, tomando como base de cálculo los conceptos fijos abonados al empleado en excedencia, durante el mes anterior a la fecha de comienzo de dicha situación.

Durante la vigencia de la excedencia se causa baja en el Seguro Colectivo de Riesgo, siempre que en la empresa de destino exista un seguro que cubra las mismas contingencias. En caso contrario, el empleado puede permanecer de alta en el seguro de TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U., siendo las cuotas a su cargo. 

La póliza de asistencia sanitaria complementaria queda en suspenso, pudiendo el empleado suscribir una póliza individual mientras dure esta situación, asumiendo el 100 % del pago de la prima.

Reincorporación:

- a iniciativa del Empleado.- La solicitud de reincorporación deberá formalizarse con 2 meses de antelación a la fecha de terminación de la excedencia o de su prórroga, en un puesto de trabajo de su categoría, en su residencia de origen o en la más próxima, si en aquélla no existiera en esa fecha plantilla de su categoría. 

- a iniciativa de Telefónica.- La Empresa se reserva el derecho a dar por extinguida la situación de excedencia especial cuando por razones organizativas, técnicas o de producción, la empresa precise los servicios del empleado dentro de su ámbito organizativo. 

Extinción de la excedencia.- Serán causas de extinción de esta situación de excedencia especial, e igualmente conllevarán la extinción de la relación laboral con Telefónica de España, S.A.U., las siguientes:

A) Terminación del período de vigencia de la excedencia y la prórroga, en su caso, sin haber solicitado el reingreso en los plazos previstos.

b) Baja en la empresa de destino, de forma voluntaria o para incorporarse a otra que no fuera del Grupo Telefónica, sin autorización de Telefónica de España, S.A.U.

c) Por despido disciplinario en la empresa de destino


